










 

 

Kennedys is a trading name of Kennedys Law LLP.   

Kennedys Law LLP is a limited liability partnership registered in England and Wales (with registered number OC353214).   

 

Kennedys offices, associations and cooperations:  Argentina, Australia, Belgium, Bermuda, Brazil, Chile, China, Colombia, Denmark, Dominican 

Republic, England and Wales, France, Guatemala, Hong Kong, India, Ireland, Israel, Italy, Mexico, New Zealand, Northern Ireland, Norway, Pakistan, 

Panama, Peru, Poland, Portugal, Puerto Rico, Russian Federation, Scotland, Singapore, Spain, Sweden, Thailand, United Arab Emirates, United States 

of America. 

 

A list of Partners is available for inspection at our registered office at 25 Fenchurch Avenue, London EC3M 5AD. Kennedys Law LLP is authorised and 
regulated by the Solicitors Regulation Authority.  We use the word ‘Partner’ to refer to a member of Kennedys Law LLP, or an employee or consultant who 
is a lawyer with equivalent standing and qualifications. 

 

 

Su ref. 11001310301920190056000 

  Nuestra 
ref. 

967780 

  
 
 
Honorable 
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
  

Kennedys Colombia S.A.S. 
Av. Carrera 9 No. 115-06 Of. 2802. 
Edificio Tierra Firme 
Bogotá 
Colombia 

+57 1 390 5888 

kennedyslaw.com 

Monica.Tocarruncho@kennedyslaw.com 
Pilar.Giraldo@kennedyslaw.com 
Sebastian.EscobarTorres@kennedyslaw.com 

 

                Expediente:   2019-00560-00 
Proceso:  Verbal de mayor cuantía 
Demandantes:  Nora Isabel Aguilar Rocha  
Demandados:  Luis Hernando Borrero Gómez y otros 
Asunto:   Solicitud de adición 

  
  

SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., abogado en 
ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.018.466.417 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional No. 285.696 del C.S. de la J., actuando en mi calidad de apoderado especial1 de 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., sociedad comercial domiciliada en Medellín, 
Colombia e identificada con el NIT 890.903.407-9, dentro del proceso de la referencia, por 
medio de este escrito presento SOLICITUD DE ADICIÓN frente al contenido de uno de los autos 
proferidos el 5 de noviembre de 2020 por este Despacho. La solicitud es presentada en los 
siguientes términos: 

 

                                            
 
1 Como bien lo dispone el artículo 74 del Código General del Proceso (CGP), un poder especial puede ser 
aceptado “expresamente o por su ejercicio”. Es claro que mediante la presentación de este memorial estoy 
ejerciendo las facultades conferidas en mi favor para representar a SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
y con ello acepto el poder que me fue otorgado. 



 

Proceso verbal No. 2019-00560 de NORA ISABEL 
AGUILAR ROCHA v. LUIS HERNANDO BORRERO y otros   

  
 
 

  2 of 4 

I. AUTO OBJETO DE LA SOLICITUD DE ADICIÓN 

Este Despacho profirió dos autos el 5 de noviembre de 2020. Por medio de los autos en mención 
el Despacho admitió varios llamamientos en garantía formulados por los sujetos procesales que 
hacen parte de este trámite.   

A fin de que esta solicitud sea completamente clara, manifiesto que el auto cuya adición se 
solicita es aquel mediante el cual este Despacho ordenó citar a los señores Wilson Navarrete 
Martínez y Rodrigo Floriano Córdoba como llamados en garantía y cuyo numeral 1 dispone: 

“Por cuanto el llamamiento en garantía reúne los requisitos previstos en los artículos 64, 65 y 
66 del C. G. P., el juzgado lo acepta, en consecuencia dispone: 

1. Citar a Wilson Navarrete Martínez y Rodrigo Floriano Córdoba para que se hagan parte dentro 
del presente asunto bajo dicha condición y en la forma convocada por la demandada Seguros 
Generales Suramericana S.A. (…)”. 

Identificado el auto cuya adición solicita mi representada, procedo a sustentar esta solicitud a 
continuación.  

II. OPORTUNIDAD 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 287 del Código General del Proceso (CGP), la solicitud 
de adición frente a un auto debe ser presentada dentro del término de su ejecutoria. En efecto, 
la citada norma dispone que los autos “solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de 
su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.” (Se destaca) 

Según el artículo 302 del CGP, el término de ejecutoria del auto de 5 de noviembre de 2020 es 
de tres días contados con posterioridad a la fecha de su notificación.  

Así, teniendo en cuenta que el mencionado auto se notificó en estado del 10 de noviembre de 
2020, el término de ejecutoria de la providencia comenzó a correr el 11 de noviembre de 2020 
y finalizará el 13 de noviembre de 2020. Por consiguiente, esta solicitud de adición es 
presentada en forma oportuna. 

III. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 

La solicitud de adición mencionada se fundamenta en los siguientes argumentos: 

1. El artículo 287 del CGP dispone que el Despacho estará en la obligación de adicionar 
aquellas providencias judiciales en las que se “omita resolver sobre cualquiera de los 
extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser 
objeto de pronunciamiento.” 
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2. El Despacho, en el auto de 5 de noviembre de 2020 frente al que se presenta esta solicitud, 
omitió pronunciarse frente un aspecto crucial incluido en el escrito de llamamiento en 
garantía que fue planteado por SURA ante el Despacho. Me refiero al llamamiento que se 
formuló en contra del señor Luis Hernando Borrero Gómez en la modalidad de demanda 
de coparte, así: 

“III. PRETENSIONES 

1. Que, con base en lo preceptuado en los artículos 64 y 65 del CGP, se ordene la 
vinculación de WILSON NAVARRETE MARTINEZ y RODRIGO FLORIANO CORDOBA a este 
proceso judicial y se tenga por llamado en garantía, en la modalidad de demanda de 
coparte, a LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ. 

2. Que, con fundamento en lo previsto en los artículos 2341, 2344 y 2356 del Código Civil, 
así como 216 del Código Sustantivo del Trabajo y demás normas concordantes, y en razón 
de las graves acciones y omisiones de LUIS HERNANDO BORRERO GÓMEZ, WILSON 
NAVARRETE MARTINEZ y RODRIGO FLORIANO CORDOBA en relación con los hechos 
acontecidos el 9 de abril de 2014 respecto del fallecimiento de JAIME MOSQUERA 
HERREÑO (Q.E.P.D), se declare solidariamente responsables a los llamados en garantía 
por cualquier suma de dinero que llegue a ser reconocida en favor de la demandante y 
que SURA deba asumir al interior de este proceso.  

3. Que, en razón de lo anterior, condene solidariamente a LUIS HERNANDO BORRERO 
GÓMEZ, WILSON NAVARRETE MARTINEZ y a RODRIGO FLORIANO CORDOBA al pago  o 
reembolso de la totalidad de la suma que eventualmente este Despacho fije a favor de la 
demandante y en contra de SURA, debido a que el daño reclamado en este proceso judicial 
fue causado por los mencionados individuos. (…).” (Se destaca) 

3. Sin embargo, el auto por medio del cual este Despacho admitió el llamamiento en garantía 
formulado por SURA solo ordenó la vinculación de Wilson Navarrete Martínez y de Rodrigo 
Floriano Córdoba, pero no emitió pronunciamiento alguno respecto del llamamiento en 
contra que se formuló frente a Luis Hernando Borrero Gómez en su modalidad de 
demanda de coparte, ni le corrió traslado a este último sujeto del escrito de llamamiento 
en garantía, el cual también se formuló en su contra. 

4. Es pertinente advertir que esta modalidad de llamamiento en garantía que se formuló en 
contra de Luis Hernando Borrero Gómez está plenamente avalada por el art. 64 del CGP. 
Como lo reconoce la doctrina más autorizada sobre la materia, “se caracteriza la demanda 
a la coparte, que es una de las varias modalidades del llamamiento en garantía, 
porque busca que cuando existe litisconsorcio, en cualquiera de sus modalidades, se 
permita a uno o varios de los litisconsortes, formular una demanda en contra de otro u 
otros de los que con él comparten la calidad de parte, para que, de acuerdo a lo que se 
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resuelva acerca de las pretensiones de la demanda inicial, el juez, cuando a ello hubiere 
lugar, deba pronunciarse acerca de la demanda que uno de los litisconsortes presenta 
contra otro u otros de ellos, originada o derivada de la misma relación jurídica que se 
debate en el inicial proceso2 (…).” (Se destaca) 

5. Por lo anterior y a fin de garantizar que el señor Luis Hernando Borrero Gómez quede 
vinculado como llamado en garantía de SURA al interior de este proceso, y a fin de que 
conteste y se defienda frente a los puntos planteados por mi representada en el escrito 
de llamamiento en garantía, se hace necesario que este Despacho adicione la providencia 
del pasado 5 de noviembre de 2020, en el sentido de pronunciarse sobre la solicitud 
expresa formulada por mi representada respecto de la vinculación del mencionado sujeto.  

IV. SOLICITUD 

De acuerdo con los argumentos planteados en este escrito, solicito al Despacho 
respetuosamente que: 

1. ADICIONE el contenido del auto de 5 de noviembre de 2020, por medio del cual resolvió 
la solicitud de llamamiento en garantía formulado por SURA en contra de Wilson Navarrete 
Martínez y Rodrigo Floriano Córdoba. 

2. De acuerdo con la solicitud anterior, ADMITA el llamamiento en garantía formulado por 
SURA en contra de Luis Hernando Borrero Gómez y ordene correr traslado por el término 
de ley del escrito de llamamiento en garantía presentado en su contra.  

 
Del Honorable Despacho, con toda atención, 

 

 
 
SEBASTIÁN ESCOBAR TORRES 
C.C. 1.018.466.417 de Bogotá D.C. 
T.P. 285.696 del C.S. de la J. 
 
  

 

                                            
 
2 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio: Código General del Proceso, t.I, 1ª ed., Bogotá: Dupré Editores, 2017, p. 378. 
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